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S U M A R I O

’ V á f f S é  rnmM,
IMilsterlo de Oradla y Juetlofas

Nimhrando pam  la IgUiia y 9bi%padp de 
JSueica al Reverendo Fray Zacarías Mar- 
tinee y Núnee, de la Orden de ¡San Agus
tín.—Página 42^,
Sleb̂ iKie áe Iistr^edéa Fábliea j  lells.i irtts:

Real orden disponiendo s ^ n  inscritas en él 
Registro especial de este Ministerio las 
Mutualidades escolares qm figuran en la 
réíacién que se publica.—Páginas 429 á 
43L

. AdnieSetmdiéa OeiaImFo .
Gbaoia y Justic ia. — Subsecretaría. —. 

Anúnciandó hallarse vacante la plaza de 
Yiceseereiario 'de la Audiencia Provin
cial de Tarragona.—Página 431, 

Hacienda.—Dirección Général de Con- 
tríbucióíies.—heíaciónde los individúas 
agraciados con condecoraciones que se de
claran confirmadas por habér satisfecho 
los derechos correspondientes.— Página 
481.

Idem id. id. que se declaran caducadas por 
fio haber satisfecho los derechos corres- 
pondievms.—Página 48L

Idem idé id. con honores de Jefe sdpériorp 
de Jefe de Ádminisif ación civil que se de- 
claran confirmados pér haber hécho efec
tivo el impuesto correspondiente^—Págifia

iNSTRUiCiÓN PÚBLICA.—Dirección Q e ^  
ral de Primera ©nsefíanza.—Pro/iiWfi- 
do que cuando en una Escuela Normi^ 
vaque una plaza de Profesor numerario 
se provea en otro de la misma Escuela^ 
debiendo pór él contrario. darse cumpli
miento al articulo 44 del Real decreto de 
30 de Agostó de 1914.—Página 431.

Resolviendo el expediente dé concurso de 
traslado para proveer la plaza de Profe
sor de Dibujo de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras de &uadalajara. 
Página 432.

Concediendo el plazo de ocho días para que 
las Maestras Normales procederííes dé la 
Escmla de Estudios supériórés del Ma0é- 
teHo que «e hallan en expectación de des
tino puedan optar á lé plaza de Profma
rá numeraria dé Historia de la Escmla 
Normal de Maestras de Lugo.—Página 
432.

Fomentó.—Dirección éenerir de Obras 
Públicas.—OamÍBOS yecinales.— 4|>ro- 
bamdo los expéMentes de decláración de 
utíHáad púbma dé los caminos vecinales 
que se indican.—Página 482.

Servicio Central Hidráulico.—icí/tidíc^fi- 
do d ía  üómpáñia general d& asfaltos y 
portlmd Ásland el suministro de i .090

toneladas de cemento artificiáis cén desti
no 4 las obras del pantano de Qallipuén. 
Página 433.

Birección General de Comercio, Induá» 
tria y Trabajo.—Comunicaciones marí
timas.-—Diaponi^fido á Im
constrúccién naval que ex t^a n  de la can
tidad que á cada constructor correspondé, 
queden pendimtm dé pago haita la isr- 
mi^ación deí ejercicio éconómieo corrien’- 
U\ que las cantidades que sobren á loo 
eonstrúeicres quéhayan percibido el com
pleto de íaipn int^é justificadas sé disiri- 
huyan iambién proporciGnalmenie éHiro 
los demás constructores, y qué las cahti-- 
dades que falten después áe opUcado ésto 
procedimiento se incluyan m  ̂ un créáitd 
extrctórdinario que deberá pedirse á lás 
Cof tes.—Página 433.

Consejo Superior de Émigraciónv— Me- 
mofm ádminisiraiivq y cuenta gm cfal ̂ 
dd ejercicio áé i9 Íf.—PágiHa 434.

AmÉMú 1.®—-BoLPA.—ObÍísuvatomo ü m -  
mAh METBOBontóóó^ — OFOsiOíéifi^ 
Subastas. --.AdmiiíistraoíSn. 
aiAn. — Abministbaoión imNicrPAt.— 
AnwnÓios oetcia^hs dd Banco de Es- 
paflá {Pamplona).

Anexo 2.®—Ebict^
: Ama© : 8.0--lí»BrBifAi. ^ wbemo —S&m

BR ■ BÓ .COPTBKOf 
pliág^s ^6 y 67- .

B. M. el Ruy ©en Alfense XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoriá Eugenia, 
B. A. R. el Príncip© de. Asturias é In
fantes y demás persenas de ía Augusta 
Reál Familiá, continúan sin novedad en 
«u inapertante salud.

IM T E E ÍO . É !  C itó lA  I J Ü S Ú É '

S. M. el Rey (q, i), g.), por Decreto fe
cha 2§ de Julio último, se ha dignado 
nombrar paira la ^lei^ia y Obispado de 

vacaiite por d^uncEóri 4e D. l||aV

riano Supervia y Lostaló, al R. Fr. Zacá" 
rías Martínez y Núñez, de la Orden de 
San Agustín.

Y habiendo sido aceptado esto nom
bramiento, se están prácticáñdé la |3 íp- 
formáciones y diligencias necesarias para 
la presentación á la Santa Sede. 
UMadrid, 8 de Agosto de 1918.

 ̂  ̂^ , • «rnmm # ,

RPAD OBBIM 
limo. Sr.: Vistas las peticiones fói«nu- 

ladas por los presidentes do las Mutuali
dades Éscolarés que se expresan en la 
adjíinta relación, para disfHtiar de los 
benéflcfos clel r^gímén ofloísíl,

do por ol Roál décíétó de 7 de J>'ílio de 
1911, y de acuerdó coa el informo dé la 
ConiisiéaNacional déla  Mutualidad
cÓlaî ;'' . •

S.;M. elREY (d. D. g.), se ha servido 
disponer que las Mutualidades citadas 
sean inscriptas en el Registro especial d® 
éste Ministerio, por haber cumplido sus 
fundadores ías cohdicídííéá réglameíáta- 
rias.

De Risal orden to digo á V. I. para su 
cónóoimieiíto y deniás^ efectos. Dios guar- 
de á V. li múctiós' álfal. ííádHd, 31 áe Ju 
lio de 1918.

..............  : Í I íBJ:.' 1
Señor Director general de Primera ense- 

ñánj^a, FréUdettté de la Gcrasisión Na- 
pioak de 1| Mutualidad Estelar,
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Eelación de las M utualidades Escolares que deben inscribir se en el Registro especial del Ministerio de Instrucción  
Pública y  Bellas Artes.

MUTUALIDADES

La Napolitana  - . — .
l̂E Asociación Infantil (ñiños)... 

La Asocíiación Infantil (niñas),.. . .  
Quien siembra recoge (Qui sem

bra culi)      ---- ------ -----
Salvador -  ............. ............ *.
Maier AámirahiUs, ...........
Paz y Justic ia.   ........... .................
El Salvador........................... ..........
Nuestra Señora de los Remedies..
Jesús QuijanOc.  ..........................
San Jo sé ....    ......................
Santiago Apóstol.... .  ..................
La Esperanza. ...................
Previsión, Cultura y Caridad... -..
San José..  ........
La Positiva Infantil Calvianense.. 
María Aurora Emilia ̂  . . . . . . . . .  v
Tuñón      .
Santa A na.  ........... ....... .....
La Previsora.. ............    .
Santa Cecilia!,  ..........
La A urora.............. .
San Isid ro . ............. .
La Esperanza,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El Niño Jesús de Praga** ........... .
Santa A n a ..  ..............
Juan Ramón.  ...............
Loréto.................... ..................... ..
Los Remedios..............     .\
Nuestra Señora del Valle  .
M o l a r e n s e ¿ . 
Nuestra Señora del Remolino.. . .
San Marcos Evangelista ...............
Iniñaculada CoñeépOión. . . . . . . . . .
San 'Sebastián. ........
San Pelayo. . . . . . . . . .     ----- . . . .
San Antonio  ........
Los Santos Mateo y Bárbara * . . . . .
San Bernardo.. . . . -----         . . .
La Esperanza.. ............... .
Nuestra Señora de los Dolores.. . .
San José  ---- . . . . .  . . . . . . . . .
San Cristóbal. ............. .
San Francisco. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Santa B árbara.   ........... ..........
Santa Catalina... . .     .......  . . .
Santa Ana.  ................ ............... ..
San Pedro Mártir de Verona.. . . . .
Santa Margarita.. . . . . . . . . . . . . . . . .
San Jorge .................................. .
La Concepción.  ...............      . . . .
Nuestra Señora de Escobillas.......
Nuestra Señora de Villa V ieja. . . .
San Cristóbal.............. .... ............
San Andrés..  ........... ...........
San Andrés..............
Nuestra Señera de la Cuesta.........
Nuestra Señora de ia Asunción. . .  
Nuestra Señora de los Nogales.. . .
La Positivista.. ........................
Sagrado Corazón de Jesús*. . . . . . .
Comardina.     ......... .......
Nuestra Señora del Remedio.........
Anita............ ..................................
La Virgen del P i l a r . . . .  
San Nicolás de B ari.. . . . . . . . . . . .
San Lorenzo.   .  ̂ .
Euzquera.- .......... .............
La Natividad de Nuestra Señora.. 
La Progresiva.. . . . . . . . .  ♦ . . . . . . . .
Eprigueta V i s o . \ o .. 
V ir¿i^ (felá Autora. — . . . . . . . . .

PRESIDENTES

D. Raimundo Madejón. 
D. Jaime Capdevila... 
11 mismo..   -----

POBLACIÓN

Da María ValL.............. .
D. Juan Benavente. . . . . . . . . . . . . .
D.®- Francisca Hervás ..........
D.^ Luisa Vargas..  ........
©. Cayo Barriocanal .........
El m ismo,.., — ..  * ... • . . . .  *.,
D. Emilio Martínez.  ...........
D. Abdón C a lv o .... . . . .................
El m is m o . . . . . . . . .........   . . .
D, Julián Ridruejo.  ....... ...
D. Manuel Gelpi. .
D.* Petra Aguirre ...............
D. Mateo Palliser  ............... .....
Di. Gonzal(> Órdén  .........
p , félestino García,   ......... .......
D. Pedro Sóriano... . . . . . . . . ---- -
D. Miguel Terés. .............
D. Angel Mórmilla.  ........
El mismo.       ...............
DrEioy Murillo.  ...............
D. Manuel Santa María..  • . . . . . . .
D. Jesús Zuazó.. * r . .  * . . . . . . . .  *..
D. Gregorio Reinares.. . . . . . . . . . .
D. Felipe Heredia............. .
El mismo ........................ ..
D. Cesáreo Martínez.
©. Guillermo E lias.. . . . , . . . . . . . .
D. Martín, de la Morena*, . , . , , . . .  
El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , ,
®. Inocente Abad. . . . . * . . . . . . . . .
D.® Eustacjuia Pérez,  .........
D. Mauricio Iñiguez, .
©./ Alejandro Muga.. . . . . . . . . . . . . .
©. Francisco Martínez.. . . ---- ---
©. Basilio Caro... • . . . . . . . . . . . . . .
©. Miguel Rosselló.   ............... .
D. ©omingo V alls..  ........... .....
©. Juan Silva.. — » . . . . . .
D. Angel Sáenz
D. Pedro M a y o r á l . . . . .  
D. Pedro Fernández
D. Lino Fernández—   .............
©.* Catalina Alberdi. . . . . . -------
D.® Ana Chamorro.».. • . . . . . . . . .
D. Carmelo Lazcano, . ' . . . . . . . . . .
El mismo .
D. Vicente ü ruñue la .    .
El m ismo.. ...........    —
©, Angel Morales.. . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro Fernández. . . . . . . . .  —
D. Juan León... . . . . . . . , . . . . . . . .
D. Antonio R u i z . . .  
D. Francisco Montoya,.. . . . . . . . .
El mismo.  .............
©. Emilio Antón de la Torre.......
©. Donato Sáenz... . . . . . . . . . . . ,
D. Bernardo Tauler..
D. Gabriel Adrovar.
D. Esteban Ferrer .
D. Ramón Vilanova..  .........
D. Eduardo Puntonet.     .........
D. Juan Diez Gil  , . , . ; •
D. Aniceto Fernández,.. , . , . . . . . ,
P. Román Alonso...................
D. Ricardo Ascobereta.
D. Primitivo ©omingo     .

Francisca Navarro.. . . . . . . . . .
D. Pedro Saugrá... . . . . . . . . . . . .
©,» María G teá lez.

PROVINCIA

Tormantos....... ...
Alpéns ................................

Logroño.
Barcelona.
Idem.Idem .......................................... .

Lérida.
Fuencarral................................ ..... Madrid.

Idem.Idem ...............................................
Idem ,............................................. . Idem,
T írgo............................................ Logroño.

Idem.I d e m ........................... ..................
Villapalacios».. ......................... • Albacete.
Ojacastro . ...................................... Logroño.

Idem.Idem ................ ...........................
Navarrete.............. Idem.
Mügardos...........................  , . .* . , La Coruña.
Fonzaleche........................... .. ..
Calviá................................ ..

Logroño, 
i Baleares.

P inillos............J .................... .. Logroño. , 
Oviedo.San T irso ......................................

Aldeanueva de Cameros............... Logroño*
Lérida.Castelló de F arfaña.........

Gallinero de Rio ja.. *......... ........ Logroño.
Idem.Manzanares de R ioja.................

Villarta-Quintana........................ Idem.
Morales...*............. ...................... Idem,
Corporales .............................. ... Idem;
JiáR tn ta .t. __, . . . . .  , . , . Idemr
Murillo de Río Loza........ . Idem*
Idem .. ............................ ................ Idem.
Santa María en Cameros. • ......... Idem.

Idem.
El Molar,.......................... . Madrid.
Ideni , . . ,  
Sajazarta................ ............. • . . .

Idem.,, . 
Lógrofío. 
Idem. 
Idem.

.Idein.
Rabanera.............. ........ ..............
V illalba........ ......................... Idem.
Ríbalmaguillo................... ........... Idem.
Zenzano....... .............. ................. Idem.
Secar de la Real,.. . .  ............... . Baleares.

Lérida.Ciutadilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Villagarcía de la T o r r e . . Badajoz.

Logroño,
Iden^.
Idem.

Santa Engr aci a, .
Hornos.. • . . . . . . .  ......................
Lagunllla................
Santa Cecilia. .................................. Idem.
Galbárruli.......... . . . . . . . . . . Idem.
Alange • . . . .* * • . ,  r ,, V ; é. *.. *. 
Anguciana................. .................

Badajoz.
Logroño.
Idem.Idem ...............................

Santurdejo....... .......... ..... ^ . Idem.
Idem i ............. .................. .............. Idem.

Soria.Santa Cruz de Yanguas,.. . . . . . . .
Lagunilla...................................... Logroño.

Idem,Ajamil. • ^ ...........
Ventas Blancas......... .............. Idem.
Santurde*........ ............ . . . . . . . . * Idem.

Idem.
Guadalajara.
Logroño*
Baleares.
Idem.

Idem .. ........................................... .
La Cabrera....................................
Villañueva de Cameros................
Cas Concos*................. .............. .
Idem ,...... .......................................
Pedrá ...........................................^, Lérida.

Idem.Idem .................... ................ ..
baldas de Malavella.. . . . . . . . . . . . Gerona.

Logroño.
Idem.
Idem.
Navarra.
Legroño.
Barcelona.
Lérida.

Hornillos................... .
Jubera•*..
Paroca........... . a.............
Almáñdoz. .
Castañares de Rioju,
Lft LlAcuxia.. . . . . . . . . . . .  - . . .
P o n c e i L , ,
Cülléra. . . . . * •  * A . Vkfencia,
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MUTUALIDADES

San Antonio Abad   ...........
Guardiola JuveDÜ., . . .  . . . . . . . .
Nuestra Señora de la Encina.. . .
La Concepción.. ¿ .
Nuestra Señora del Patrocinio..
San Bartolomé.  ..............
Santo Domipg'o de Silos.. . . . . . .
San Martin.*..  ............... .
El Rosario,................ ................ .
Manuela Cortés— ............. .
San Juan Degollado.  ......... ....
Sant i Eufemia. ................
Amelia Asensi.  ....................
San Antonio. ........................
Nuestra Señora de Tres Fuentes
San Juan Bautista . ........... .
Santa Isabel. ...............
La Ascensión ......................
La Garrotxa  ......... ..........
Sap Juan B autista -..........
La Inmaculada Concepción.......
Santa María de i a Asunción.......
Joaquín Serrano.  .................
La Arrubalense  ...........  . . . .

PRESIDENTES POBLACIÓN

D.^ María Antonia Dasí. . . . . . . .
\

Cullera. . .  .............................
D. Pedro Canas.,*............................ La Llacuna........... ........................
D. JoséM. Hidalgo................. . .
D.^ Julia Linares...................... .

Gabezuela de Salvatierra.. . . . . . .
Valdepeñas.........................

D.®̂ Julia Fernández... . . . . .  . , . Foncea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Mariano V illares..;.................. Lumbreras ....................................
D. Jacinto E s p a d a .. . . . ................. Laguna de Cameros.....................
D. Tomás Rey................ .......... Benavidfes*....................................
D. Enrique Domínguez.............. .. Pizarral .............................. .
D.® María Asunción Mollá.. . . . . . Siete ÁfiTuas.............. . . . . . .
D. Francisco Moreno.................. Larriba. ............................ .
D. Francisco Veiga........ ............... @2^........... ...........
D.® Antonia Landáburu. . . . .  . . .  
D. Nicolás ü rizarna... . , o *

Lezama.............. i . . . . . . . .
Valgafión... . . .  ...........

El mismo.................................... , Idem ....................
D. Ricardo Robredo. . . . .  ............. Posadas.. *............ ..
D. Fermín Nájera......... . . Montemediano............. .
D. Eleuterio García. . . .  .......... . Urdanta. . . . . . .  .......................
D. Clemente Quera..................... . Tort el l á. .
D. Bernabé Sánchez. . .  . . . . . . . . . Almeida. .......................... ............
El mismo.. . . . . . . . . _____ . . .  . Idem.........
D. Julián San Román.. . , . . . . . . Villamediana.................... ...........
El m ismo......... .................. . . . . Idem .............................................. •
D, Modesto Pascual. . . . . . .  . A rrubal............................ . . . . . .

PROVINCIA

Valencia.
Barcelona.
Salamanca.
Ciudad Real.
Logroño.
Idem.
Idem.
León.
Salamanca.
Valencia.
Logroño.
La Corufla. 
Vizcaya.. 
Logroño. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona.
Zamora.
Idem.
Logroño.
Idem.
Idem.

iBMlEfMOíOi GEffM

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Si& liísecretisria.
Vacante la plaza de Vicesecretario de 

la Audiencia Provincial de Tarragona, 
por promoción de D. Pedro Aliaga y tras
lación de D. Salvador Bernabé y Hérrero 
que con carácter interino la servía, y de- 
Dieñdo proveerse también con carácter 
interino, con arreglo á io dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
Aspirantes á la Judicatura y al Ministe
rio Fiscal que lo soliciten, dándose pre
ferencia entre los mismos al orden de 
numeración en su escala, y si hubiere 
más d© una á los de la más antigua, se 
anunidia por el término de diez días psra 
que dentro de este plazo, á contar desde, 
la públicación del anuncio en la G a c e t a  
DE MADRID, puedan solicitarla los referi
dos Aspirantes, dirigiendo sus instancias 
á este Ministerio.

Madrid, 7 de Agosto de 1918.—E1 Sub
secretario, B. Argente.

Blr(eceiÓ0i

Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones de diversas clases 
que se declaran conñrmadas por haber 
satisfecho los derechos correspondientes 
dentro del plazo señalado por el articu
ló 15 do la Instrucción de 5 de Diciembre 

1899.
ORúE>f DE M4RÍA LUISA 

Bandas,
Excma. Sra. D,®̂ María Alzóla de Merry 

del Val.
ORDEN DE OARtÓS III 

Grandes Grums,
Blxcmo, Sr. D. Emilio Heredia y Liver- 

moie.
Emilio Gómez Jordana. 

Cruces de Caballero.
D* Pedro Juan de Zuluéta. ^

Alberto Aguilat y Gómez Acebo,

D. Adriano García Loygorri y Murrieta. 
Carlos Hoppe y Silvi.
' ORDEN DE ISABEfi LA CATÓLICA ' 

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D, Jesús Sánchez y Sánchez.

Antonio Gamoneda y Gar
cía del Valle.

José Luis de Goyóaga y 
Espai'io.

Carlos de la Bastida y Ca • 
réaga, Conde de Ardales 
del Río.

Rafael Roda y Jiménez. 
Alejandro Gandarias. 

Encomiendas de número,
D. Mariano Uila Foolña.

Encomiendas ordinarias.
D. Miguel Martín Fragoso.

Agustín Ruiz.
Francisco Carrillo Guerrero.

Cruces de Caballero,
D, Mariano Luján. ‘

José Seijas y de Azofra.
ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 

Grandes Cruces.
Exorno. Sr. D. Nemesio Fernández Cuesta.

ORDEN DEL MÉRITO NA^AL 
Grandes Cruces.

Exorno. Sr. D. José Ayxelat.
Cruces dé segunda clase.

D. José Albarrán Botana.
EXTRANJERAS 

Gran Oficial de la Legión de Honor.
Excráo, Sr. D. Pablo Garnica y Eoheve- 

-rría.
Madrid, 7 de Agosto de 1918.—EI Di* 

rector general, Ramón Baeza.

Relación d© los individuos agraciados 
coo cóndecoracioBes qué se declaran cá 
ducadas por no haber satisfecho ios de
rechos coírespondientes dentro del plazo 
señalado por ©1 artículo 15 de la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1899,

^ ORDEN DE Ca r l o s  i i i  
Cruces de G(£htúlero.

D, Juam Estruda y Aócbal^

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 
Grandes Cruces.

D. Lucas Hallada Cuello.
Encomimdas ordíntinas.

D. Felipe Fernández y Fernández de 
Quirós.

Miguel García y García.
Bartolomé Cladera Socías.
Gonzalo del Río y García.

Cruces de Caballero.
D. Guillermo Navarro Pola.

Francisco Seras.
Rafael Montis.
José Sangrera Garriga.

ORDEN DEL MERITO MILITAR 
Cruces de primera clase.

D. Bernardo Martín Rubio.
Madrid, 7 de Agosto de 19Í8,—El Di

rector general, Ramón Baqza.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe superior y de Jefe de 
Administración civil que se declaran 
confirmados por haber hecho efectivo el 
impuesto correspondiente que señalan 
las tarifas de la Ley de 5 de Diciembre» 
de 1899.
Jefes superiores de Administración cimL 

limo. Sr. D, Tomás Senderos y Marín, 
Felipe López Trastbrzí^. 
Salvador Sobrini y í^rgUllós. 
Francisco Réqp^Ao y Ave- 

dillo.
Jefes de AdMnv.tración c iv il ,

Sr. D. Vicente Malipl Ferraró,
J ^ q u ín  Canales y López.
Fiiiberto Rodríguez y Navarrés. 

Madrid, 7 de Agosto de 19Í8.«-E1 Di
rector general, Ramón Baeza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y lELLAS ARTES

,lSis«43vi«a c<«neTal de  ]p.Tisssiecft

Vista la instanc^ de D. Maurioib Luis 
Il'aM ádá.t’ccífé^br de Gramática y Lite* 
rátara bastellanas de la Escuela, Normal 
dé Máestrbs dé ITüésca, isolicitando que 
en caso de tacar la plaza de Profesor de
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igual eusofíanísa en ia Normal de Zarago
za, per del que actualmente ía
desempeña, no se proyea en otro de los 
Frofep.ores de] mifSmp Claustro, sino que 
se aniTBcie su provisión en el turiao de 
concurso de traslado, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de SO de Agosto de 1914, y 

Considerando que con arreglo al mís- 
. mó, tildas las plazas de Frofespres nume- 
rarivOB que queden vacantes en Escuelas 
Normales y produzcan baja en el escala
fón, se anundarAn pr^^viamente en el 
turno de traslado entre Frofosores nume
rarios de otras'Escuelas Normales,

B. M. el Rey (^. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede prohibiSo que cuando en 
una Escuela Normal vaque una plaza de 
Profesor numerario, se provea en otro 
de la misma Escuela; debiendo, por el 
contrfífio, darse cumplimiento al citado 
arlíc’slo 44 dal Real decreto de 30 de 
Agosto de 19.14;

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, io participo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 81 de 
Jallo de 19í8.=í=Ei Director general, Gas
cón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza. ■■ • - ■ ....

. limo. Sr.; En el expediente de concur
so de traslado para proveer la plaza da 
Profesor de Dibujo de las Escuelas Nor
males do Maestros' y Maestras de Guada- 
lajará, ia Comisión permanente del Con- 
iBejo de Instrucción Fdbjlic% ha emitido 
ei sifiruiente ipíorsne:

«Visto el expediente de concurso da 
trasladó para proveer la plaza de Profe* 
sor do Dibujo d e la s  Escuelas Normales 
dé Maestros y Maestras de Güadalajárá: 

Resultando que annneiado el concurso 
por Real orden de 25 d e  Abril último, e n  
la G a c e t a  d e  5 d e  Mayo siguiente se cir
cunscribió JL Frpíiejsores y Profesoras d e  
Dibujo de Normatós qu h á l í a r a n  eii 
posesión del título profesional, siendo e l 
orden da preferencia para la resolución 
del concurso ei establecido en el artículo 
45 del Real decreto de 30 de Agosto d e  
?,914. y habiendo de presentar sus instan
cias los aspirantes por coqdqctQ de la Di
lección de las Ñbrmales en el plazo de 
ve?nte días: ' . ■ ■

Resultando que dentro del plazo de la 
convocatoria acudieron por este orden: 

í).^ María del Filar Vilaret y Puig, P ro
fesora de Dibujo de la  Normal de Maes
tras de Castellón, qué acredita que nom- 
ferada en virtud de oposición, se posesio- 
lié el 3 de Julio de 1916; informando fa- 
voráblemente su instancia la Directora 
úe aquella Escuela D.  ̂ ,M a ría  Romero y 
Martínez, que fuó nombrada Profesora 
especial de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestfcay Maestras de Teruel, 
en virtud da oposición, posesionándose 
e! 18 de Julio de 1917. ^

DA Trinidad Arias Lihacero, nombra 
da Profesora de Dibujó dé la Escuela 
Normal da Maestros de Huelva, en virtud 
de oposicJÓn; ,^po?iedonándose el 17 de 
Julio de 19 i7;''teniendo probados dos 
cursos de Dibujo arUsUco, con las notas 
de Sobresalí en te y Notabla, en ia Escuela 
do Artes y Oñcios de Madrid, durante los 
cursos da 1915 á,19i6 y 1816 á 1917, in
formando Is Dirección de la ÉSscueia res
pecto á los motivos de índole familiar y 
particularísima, por íós que solicita su 
traslado D.® Trinidad, y 

D. Francisco Pérez Lozano, Profesor 
e sp e c ia l  d e  Dibujo d e  l a s  Normales d e  
BJurda, de euv« da

fuá nóiupriüa-^n vi|‘V4i di:

dón, y se posesionó en 16 de Julio de 
1917, teniendo cursada y aprobadii la en
señanza de la Sección de Pintura, en la 
Escuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, con varios premios. Sin que 
ninguno de Jos cuatro concurrentes ha
gan constar haber pagado los derechos 
del tfíuJo profesional, ni poseerle: 

Resultando que en 9 de Mayo último 
D.,Leandro Oroz, Profesor de Dibujo de 
la Escue?a Normal de Maestros de Ma
drid,, por BÍ y atribuyéndose la represen- 
tadó ií d© .los Profesores de Dibujo de las 
Eseiiélas Normales de Maestros y Maes
tras, elevó instancia ai señor Director 
general d© Primera enseñanza, exponien
do: que anunciado el concurso de que se 
trata en idéntica forma que se publicó 
anteriormente el de las de Barcelona y 
Cuenca, y estando próximos á ser lesio
nados sus intereses por la consideración 
en ej Consejo d¿ Instrucción Pábiicá, 
respecto á Ig letra de dicha convocatoria 
(se refiere á la del presente concurso), 
suplicaba una modificación respecto á 
ella, consistente en que el párrafo de la 
convocatoria de Guadalajara, donde dice 
que el orden de preferencia será ei de 
antigüedadj se redacte en ios siguientes 
términos:
. «La preferencia la constituirá el orden 
do prelación en las oposieiones de Pro
fesores y Profesoras pertqneciontes al 
grupo á que .corresponde la vacante»; 
aclaración que considera consecuencia 
inmediata del criterio sustentado por la 
Dirección al establecer dos grupos de 
Profesorado de Dibujo completamente 
distintos, creándolos mediante oposicio
nes diversas y simultáneamente, en cuya 
virtud interesa queden en suspenso los 
efectos de la convocatoria hasta que se 
haga en ella la modificación necesaria 
que solicita:

Resultando qué el Negociado, en su 
nota, estimando que de las concurrentes 
á la níaza vacante en la Normal de Gua
dal a jara, la que reúne condiciones de pre
ferencia es DA María del Pilar Vilaret y 
Puig, pues habiendo ingresado en virtud 
de oposicÍ(5n, es la más antigua de todas 
por haberse posesionado de su cargo en 
8 de Jülió de 1916; y respecto á la instan
cia de D. Leandro Oroz, que no cabe ino- 
dsflcsr la convocataria sin alterar la Real 
orden en que se hizo, lo cual no puede 
verificarse sino en virtud da recurso con
tencioso administrativo si el mismo se 
hubiese interpuesto en tiempo y forma; 
que de igual modo que este concurso se 
han anunciado, tramitado y resuelto otros 
varios, entre ©líos ql de Profesor de Fran
cés de las Escuelas Normales de Almería 
y el de ios de Lérida y ©1 de Profesores 
de Dibujo de Barcelona y Cuenca, este 
último de acuerdo con lo informado por 
ia mayoría del Consejo de Instrucción 
Pública, y asimismo y por Real orden de 
19 de Mayo de 1917, de conformidad con 
el informe del Concejo, fué aprobada la 
permuta ©ntabladá por D.  ̂Luisa Fariñas 
Vidal y DA María de los Dolores Nave* 
ráiy entiende que procede nombrar Pro 
fesora especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales dé Maestros y Maestras de Gua
dalajara, con Ja remuneración anual de 
L500 pesetas, á D.® María del Filar Vila- 
ret y Poíg; pasando previamente el ex- 
ped.íeiite al Consejo:

Considerando que la convocatoria de 
este concurso se ha llevado á efecto en la 
forma legal correspondiente y en aplica- 
ción á las disposiciones referentes ál 
cascí, según lo informado ya anterior
mente por este Consejo y resuelto por la 
Superioridad en los concursos de Baroe-

.i4 dp QQ i pío*

puesta del Miíiisterio, estima que debe 
informarse: I

lA Desestimar, por improcedente, la 
petición de D. Leandro Oroz; y 

2A Nombrar para esta plaza á la con- 
ciirsante más an tigua, ingresada por 
oposición, D.^ María del Filar Vilaret y  
Puig.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto informe, ha tenido 4 
bien resolver según en el mismo se d is
pone, y en su consecuencia, nombrar 
Profesora especial de Dibujo de las Es
cuelas Normales de Maestras y Maestros 
de Guadalajara, coa la remuneración 
anual de 1.509 pesetas, á D A María del 
Büar Vilaret y Puig, desestimándose Ja 
petición de D. Leandro Oros.

Da Real orden, comiiBÍcada por el Ex
celentísimo señor Ministro, Jo participo 
áV . I. para su conocimiento y den^d 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 1.̂  d© Agosto de 1918.=EI Direc* 
tor general, Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad Central*
Extracto de ¡a hoja úb servicios y méritos 

dé DA María del Pilar Vilaret y PHg, 
Posee el título de Maestra de Primera 

enseñanza superior.
En virtud de oposición, y por orden d e  

28 de Junio d e  1916, fuó nombrada Pro
fesora de Dibujo de la Escuela Normal 
de Maestras de Castellón.

De conformidad con lo resuelto por or
den de^ del actual,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Conceder el plazo improrrogable 

de ocho días naturales» á contar desde la 
publicación de este aipincio en la Gace
t a , para que las Maestras Normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio quq sé hallan én 
expectación de destino puedan optar 4 
la plaza de Profesora numeraria de Hia* 
tprla de la Escuela Normal de Maestras 
de Lugo. \

2.® La condición de preferencia para 
la resolución de este concurso será el ná^ 
mero de orden con que figuran las aspL 
rantes en las listas de propuestas forma
das por él Claustro de dicha Escuela aj 
terminar el curso en que acabaron su pa- 
rrera.

Lo participo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V.S. muchos años. Madrid, 6 de Agosto 
de Í918.==EÍ Director general, Gascón 
Marín.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

m iSTERlQJ^^^

F iée»

CAMINOS VECINAMB
S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 

aprobar el expediente de declaración da 
utilidad pública del camino vecinal de 
Cabañas de Polendos á su anejo Mata da 
Quintanar, en esa proúncia, con suje
ción á la vigente ley de Caminos veci
nales- ^

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio 4? 
19l8.s==El Director general, Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Ségovia.

Ef?ta üireoción General manifiesta í  
Y» S. quo:.coi) esta f%>cha hán sljdo aprobi’
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flos, y solo'á los efectos que detennina la 
ley de Oamines, yecÍDale?í5, dos í'-xpeilien- 
tes de declaración de utilidad pilblica d© 
los siguientes caminos:
, Do Checaj en la carretera de Orihnela 
del Tremedal, á Cascajaro 
. De Casa de .Uceda á la carretera en 
construcdon de Cogoliudo á Torreliigu*-
na; y
- De Armnña á la carretera d© Aibalade* 
jiío á Guadalajara.

Dios guarde á 'V. S. muchos años, Ma
drid, 2 de Agosto de 19i8.=El Direotor 
general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil da la provincia 

de Guadalajara^

lÓ  Sgost® I 9I 8

Esta Dirección General maniñesta. á 
V. S. que con esta fecha han sido aproba
dos, y sóio á los, efectos que determina la 
ley de Caminos vecinales, los expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
los siguientes caminos:

Del puente sobre el río Pisuerga en 
Rebolledo de la Torrv  ̂ enlace con la ca
rretera de Falencia á Santander ©n Vi- 
Hela.
: D© San Adrián da Juarros á Santa 
Cruz de Juarros; y 

De Quintanaloranco á la carretera de 
Briviesca á Cerezo de Riotirón.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de i918.=Ei Director 
general, L. Barcala.
Señor Gobernador^civil de la provincia 

de Burgos.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el expediente de declaración de 
titilidád pública del camino vecinal que 
partiendo de la carretera de Cuesta de 
CastiJleja á Badajoz en el sitio llamado 
Dehesa del Rincón y pasando por el pue
blo de Zafra se una á la misma carretera 
en el término de Puebla de Sancho Pé- 
]̂ az, en esa provincia, con sujeción á la 
vigente ley de Camibos vecinales.

Lo qué de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1918.—E1 
Director general, L. Bárcala.
$0ftor Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz.

SERVIOIO CENTRAL HIDRAULICO

Vistos los documentos relativos ál con
curso para suministo de 1.000 toneladas 
de contento artificial con destino á las 
obras del pantano de Galiipuén:

Resuitando que por Real orden de 6 de 
Agostó de 1917, se autorizó á la Junta de 
Obras para celébrar el concurso de que 
se trata, y verificada la apertura de plie
gos en 20 de Noviembre último, solamen
te se presentó una proposición suscrita 
por D. Juan Serrate, en representación de 
la Compañía general de asfaltos y port- 
land Asland, (du Barcelona, que se com- 
promet© á reálizar el suministro al pre
cio de 120 pesetas la tonelada métrica, 
puesta sobre vagón ©n ía astación dé Al- 
qañiz, más un aumento de 10 pesetas por 
tonelada á coíisecuencla de las nuevas ta
rifas ferroviarias que empozarían á regir 
en 1.̂  de Enero dei corriente año, abo
náis doee al adjudicatarlo una peseta por 
cada saco envasé no devuelto en estado

utilizaMe, frauco de todo gi5.sto ©n la es- 
clon Fobia. de Liliet, y no respondien
do de las fechas de eiitrega en destino 
mientras durea las actiiaies ^birciinstaH- 
cias que motivan ia anormalidad en ,It)s 
transportes y entrega d© vagones por las 
Compañías ferroviarias:  ̂ " ' V/

Resultando que el IngeBÍoro Director 
propone la ad}udicación del concurso á 
la expresada Compsñía, entendiendo que 
ía reserva establecida para las feches de 
entrega es justiñeada y puede estimarse 
como caso do fuerza mayor, siempre y- 
cuando el adjudicatario demuestre feha
cientemente que ha pedido material para 
la carga y no se 1© ha proporcionado en 
las fechas oportuna^:

Resultando que la Junta d© obras y 
V. S. informan de acuerdo con el Inge
niero Director: *

Resultando que el Consejo de Obras 
Públicas informa asimismo qu© procede 
la ádjudicación dei concurso ai único 
proponente, quedando obligado él adju
dicatario á justificar las demoras que por 
falta de los servicios ferroviarias sufran 
las remesas d© cemento que pida la Jun 
ta ó el Ingeniero Director,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con 
dichos informes, ha tenido á bien adju
dicar el concurso mencionado á la Com
pañía general de asfaltos y portland As- 
land,al precio de 130 pesetas la tonelada 
de cemento, puesta sobre vagón en la esr 
tación de Alcañiz, abonándole una peseta 
por cada saco envase no devuelto en es
tado utiiizabie, franco de todo gasto en la 
estación de La Pobla da Lillet, debiendo 
efectuar el suministro eñ plazo á conve
niencia d© la Junta de obras del pantano 
de Galiipuén, mínimo de tres meses, má
ximo de seis, con arreglo á las demás 
condiciones que se establecen en los plie
gos que rigen en este concurso y quedan
do obligada á justificar las demoras que 
por falta de los servicios ferroviarios su
fran las remesas de cemento que pida la 
Junta ó ©1 Ingeniero Director.

De Real orden, comunicada por elfie- 
ñor Ministro, io digo á V, S. para su co
nocimiento, ©I de la Junta da obras, ad
judicatario, Notarlo autoTÍzaní© del acta 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de á gesto 
de 1918;= El Director general, L. Bar- 
cala.
Señor Ingeniero Jefe de la División hi

dráulica del Ebro,

M recciéM  .G e n e ra l  de CeMaercio, 
iM ílii-stría 'y  T r a to je .  ■'

? OOMÜNIOAOÍONBS MARÍTIMAS

Vistos los artículos -25 de la ley .de 14 
de Jimio de 1909 y 165 dei Reglamento 
para su aplicación, lo.s ctiafes disponen 
que los constructores naclonafes de bu
ques declaréB razonadamente al Mimste- 
rio de HacioBda, por conducto de la Di
rección General de Go.meroio, Industria y 
Trabajo, antes de 1.̂  de Octubre de cada 
año, las cantidades que por primas á la 
construcción naval tendrán devenga das 
durante el año siguiente, ai efecto de que 
ge consigne su importe en Fresupues- 
top: . • . , ■

Resultando que en cumplimiento d© 
esta prescripción se desestimó, por Real 
ordeis-'de 15 de'Febrero del corriente año, 
él recurao de alzada iuterpuésto para

ante el Mi rastro de Fomento por la So
ciedad Enskalduua contra ©1/acuerdo de 
la citada Dirección Ganorah la cual, fun
dándose en haber.recibido la declaración 
correspondiente cuatro días después de 
la fecha de l.^ de Octubre, le negó el de
recho á peñeren conocimiento d e l.Minis
terio de Hacienda la cantidad que deven
garía por primas en 1918, y cuyo imppr- 
ta ascendía á 4.560.000 pesetas: 

Resultando que por Real decreto de 14 
da Abril d© 1916, quedaron suspendidas 
temporalmente las primas á la construc
ción d© buques inferiores á 500 tonela
das, si bien respetando los derechos ad- 
quIridoB para las construcciones comen
zadas con anterioridad á la püblicación 
de dicho Real decreto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ó sea el 15 dei mismo mes: 

Resultando que en virtud de esta pres
cripción fueron denegadas por ía Direc
ción General de Comercio, previa la ins
trucción de los oportunos expedientes, 
las instancias presentadas por D. Fran
cisco Aádonaegui, D. Antonio Banjurjo 
Badíay D. Juáa Yerdera Mariano, los 
cuales no acreditaron razonadamente qn^ 
las consírucoiones decláradas parfi d e 
vengar primas on 19! 8, eran superiores á 
500 toneladas:

Resultando que por acuerdo de la mis
ma Dirección, y previa también la^ins- 
trueción de ios oportunos expedientes, 
fueron eliminadas ele Iss declaracip|i«é 
hechas por Dfi Elvira Busqué, Sociedad 
Hijos d© J. Barreras y D. Ramón Men- 
diétá, varias construcciones inferiores á 
5€0 toneladas, quedando reducidas las 
cantidades deeiaraéae por los mismos 
con derecho á ser incluidas en la rela
ción remitida ai Ministerio de Hacienda, 
á 171.100,16.800 y 56.000 pesetas, respec
tivamente:

Resuitando qué, una vez hechas las an
teriores deduceiones^ importa el total de 
las construcciones navales declaradas 
12 543.296 péaetas, que es la  cantidad qué 
con arreglo al artículo 31 de la citada ley 
debe oonsignars© en el Presupuesto dél 
Estado:

Vistos la Ley y el Reglamento citados: 
Vistos él Real decreto de 26 de Abril ú l
timo y la Real orden de 1.® de Mayo si
guiente, facultando al Ministro de Fo
mento para delegar en los Direcíorés 
generales iá firma de los ©xpediehteÁque 
no estén comprendidos en las ©xcepcib-  ̂
nes que las mismas disposieiones sobe
ranas establecen:

OoBsiderando que dada la cantidad d©
500.000 pesetas, que es la consignada para 
esta atención en ©1 capítulo 24, artícu
lo ú b íc o , del presupuesto vigente de esté 
Ministerio, puede ocurrir ©i caso d© que 
cobren el importe total dé sus liquida^ 
clones los primeros que las reclamen, y 
queden, en cambio, pendientes de pago 
las de los últimos hasta que s© concé^ 
por las Cortes e l oportuno crédito értra> 
ordinario: \ ,■

Con sideran do que con el fin de evitar 
esta desigualdad se ha practicado un pro
rrateo ©n el cuál se determina, equitati
vamente, la cantidad que en relációná Ifi 
declarada le corresponde á cada cons
tructor para el percibo de lás primas que 
devengue, previa la .liquidación corres
pondiente en cada caso: _

Considerando que en el indicado pro
rrateo corresponde á cada constructor el 
8.9861 por lOÓ de lo declarado, según se 
acrediía en el cuadro siguiente:
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CONSTRUCTOR

Rafael Alarco Alarco  .........
Dámaso R. Arango  ....... .
Astilleros Cardona   .........  . . . .
Idem del Nervióo..  .......................
Joaquín Blasco Mañogil...................
Elvira Busqué Gisbert.. ............ ^
Sociedad Española de Construcción

Naval    .......   "     •
Idem de Construcciones Metálicas..
Manuel Domínguez Lestón.. .
Esteban Eiguren y üscola,. . . . . . . .
Eraso y Compañía.......................
A»ítonio Fernández Hevia      .
Hijos de A. Cortadi y Compañía—
Hijos‘de J. Barreras .............
José Iglesias Valverde. ...........
Constructora Gijonesa......................
Manuel Leis Herraida.  ....... ..
Francisco Lluob. Ramón. . . . . . . . . . .
Ramón Mendieía Madarieta.............
Manuel Moledo y Moledo.. . . . . ----
Manuel Romero Otero *.........
Manuel Tavora Barrera  ........
Juan Torres T ur   ..................
Miguel Victoriano Uravain.  .......
Miguel Vaeilo Segarra ................
Viuda de Urresti y Sobrino.. . . . . . .

DOMICILIO
CANTIDAD

declarada.

Pesetas.

CANTIDAD 
Que le 

correspóndo 
según 

el prorrateo.

Pesetas.

El G rao...................... 40.000 1 594,45
C eu ta ...... ......... .. 60 000 2.391,70
Barcelona.. 800 000 31.889,60
Bilbao........ .... / ....... 1520.000 60.690,20
Santa Pola ................ . 65.000 2.591,00
Vinaroz........ 17Í.100 6.820,35

Madrid.......  . . . . . . . 6.737.396 268.565,80
Gijón............ ... . 352 000 14,031,40
Outes... . . . . . . . . . . . . . 25,000 996,55
Lequeitio....... ........... 51.000 2.032,95
Zumaya.................. 220.C0Ü 8.769,60
San Juan de Nieva. . . 306.000 12.197,75
Deusto............. . . . . . 201.600 8.036,15
Vígo............. . I6.80ÍÍ 669.65
Bou zas............... . 44.400 1.769,85
G ijón,............... 512.000 20.409,80
Noya.............. 30.000 1.195,85
Vinaroz... . . . . . . . . . . 188.000 7.494,05
Lequeitio......... . - • • • • 56 0^0 2.232,25
O iites........................ 45.000 2.793.75
ídem ..... .................... 120.000 4.783,40
Sevilla .............. 272.000 10.842,45
Ibiza 140 000 5.680.65
San Esteban de Pravis 400.000 15.944;sa
Viliajoyosa.. 60.000 2 391,70
Ondárroa^................ lio 000 4 384,80

S ü M A S ................ .. 12.548.296 500.080,00

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

í.° Que las primas que excedan de la 
cantidad que á cada constructor corres
ponde queden pendientes de pago hasta 
la terminación del ejurcioio económico 
corriente;

2.® Que las cantidades que sobren á 
los constructores que hayan percibido el 
completo de las primas justiñcadas se 
distribuyan también proporcionalmente 
entre ios demás constructores compren
didos en la disposición anterior;

3.® Que Jas cantidades que falten des
pués de aplicado este. procedimiento, se 
incluyan en un crédito extraordinario 
que deberá pedirse á las Cortíís en cum
plimiento de lo prfevenido en el artícu
lo 4t de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1.® 
de Julio de 1911, y

4.® Que se publique esta resolución 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , para cohoci- 
miento de los interesados y del público 
en general.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo participo 
á V. S. psra su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 1918 =  
El Director general, Vicente Cantos. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

C o n se jo  S ln p e r io r  d e  lE m lsrraeiéii.
Memoria admitéMralíva y cuenta general 

dü ^prcício de 1917,
Durante el ejercicio de 1917, la vida 

económica del Oonsejo Superior de Emi
gración ha sido muy difídi, porque mien
tras los gastos, por su índole, no han po
dido reducirse sino en pequeña escala, 
los ingresos han decrecido de modo con- 
fider t̂^Jei á c»u$a de la dismiimoi^ii del

tráñco márítimo, en cuyo movimiento 
tiene el Consejo de Emigríición una fuen
te de ingresos reconocidá por la Ley.

La consecuencia de ese desequilibrio 
entre loa ingresos y los gastos, no enju
gado con auxilios del Estado, ha sido que 
extinguido desde 1916 el sobrante que lia- 
bit aalmente presentaron las liquidacio
nes de cuentas de este organismo, se acre
centase el déficit ya iniciado en el ante
rior ejercicio, poniendo al Consejo en este 
dilema; 6 desorganizar los servicios de
cretando cesantías, ó aplazar los pagos 
que, por su carácter, mejor se prestaran 
al aplazamiento. Sin dejar de reducir los 
gastos, mediante la amortización de to
das las vacantes que naturalmente se pro
ducían, el Consejo adoptó el segundo tér- 
minó del dilema, y como los gastos de 
personal eran inaplazables, difirió desde 
1916 el ingreso en el Tesoro de los im
puestos correspondientes al personal y 
al material, con cuyo importe se atendió 
al pago de uno y otro en el último mes 
del año.

Este empírico y provisional procedi
miento impuesto por las circunstanéias, 
que no permitieron propperar en las Cor
tes las proposiciones de varios dignísi
mos Consejeros, encaminadas á salvar la 
angustiosa situación económica de la 
Corporación, determinó á causa de la r i 
gidez de lós reglamentos administrativos 
una situación aun más dificiJ, porque 
transcurridc g con creces los plazos con
cedidos por aquellas para la justificación 
del empleo dado á las cantidades perci
bidas del Estado bajo la forma de libra
mientos á justificar, y hallándose el Con
sejo en la imposibilidad de rendir las 
oportunas cuentas sin acompi fiarlas de 
las Cartas de pago correspondientes al 
ingreso de los impuestos, la Ordenación 
d@ Fagos del Ministerio de Fomento di
rigió contra el Consejo dos apremios, los 
cuales, con los gastos consiguientes, han 
recargado aún más el menguado presu
puesto 9.U6 se aplica & los servicios de

í»inigración. Una circunstancia inespera
da ha permitido durante el ejercicio dé 
1918 reducir rápidamente los gastos, si
quiera á trueque de alguna desorganiza
ción de los servicios y orientar firme
mente hacia el equilibrio Ja marcha eco
nómica del Consejo.

Lo expuesto explica que ésta haya sido 
completamente anormal en el ejercicio 
de 1917. El presupuesto votado, que fué 
el mismo de 1916, presentaba un déficit 
inicial de 33.698,98 pesetas, determinado 
por dos imposibilidades: la de reducir 
los gastos y la de aumentar los ingresos. 
Por fortuna, éstos han sido bastante su
periores á los previstos, lo cual ha per
mitido que el déficit realizado sólo sea de 
22.569,06 pesetas.

He aquí la explicación de las cifras:
Ingresos,

La subvención del Estado, incluida en 
el presupuesto del Ministerio de Fomen
to, fué, como en años anteriores, de pese
tas 140.000. Se ha percibido por dozavas 
partes, y en el fraccionamiento se han 
perdido 0,06 de peseta, ya que sólo han 
ingresado 139.999,94 pesetas.

Ai formar el presupuesto se calculó un 
ingreso por patentes, de 20.000 pesetas; 
el ingreso real ha sido de 36.750 pesetas^ 
porque ante la conveniencia de adquirir 
el derecho electoral, conforme á las pres
cripciones de la Ley, pagaron patente va
rias Compañías cuyos barcos no navega
ban. Esa cifra es superior á la de 1916 en
3.000 pesetas, pero es notablemente infe
rior á la de épocas normales, y en tal 
baja de ingresos por este concepto, resi
de una de las principales causas de dé
ficit.

El arbitrio de embarques de noche, 
cuyo rendimiento se calculó, lo mismo 
que en el año anterior, en 6.000 pesetas^ 
sólo ha producido 2 811,80 pesetas, con 
notable baja respecto de 1916, debida á 
la reducción del tráfico marítimo y de la 
salida de emigrantes.

Por trabajos en horas extraordinarias 
se había calculado un ingreso de 4.000 
pesetas; el realizado ha sido de 6.856,70 
pesetas, pero esta cantidad es muy infe« 
rior á la de 8 880,64 pesetas obtenida en 
1916. Por multas han ingresado 1.700 pe
setas, contra 850 en el año anterior, y la 
suscripción y venta del Boletín sólo ha 
dado 619,65 pesetas, en lugar de las 1.000 
presupuestas.

Finalmente, merece mención especial 
un ingreso no consignado en el presu
puesto, por referirse á un servicio esta
blecido después de haberse aprobado 
aquél: el p^roducto de la venta de Carte
ras de identidad. Según los acuerdos del 
Pleno y de las Secciones, el precio de 
venía de l«s Carteras no debe exceder 
del simple reembolso de los gastos de fa
bricación y expendición; pero como ésta 
es una cantidad fraccionaria, al redoñ- 
dearla se obtiene un leve beneficio, con 
el que, según los acuerdos del Pleno, se 
debe formar un fondo especial para so
corro de emigrantes.

La cantidad líquida Ingresada^ deduci
da la comisión de venta, es de 6,043,60 pe
setas, correspondientes á 15.109 carteras, 
y como ercoste unitario es de 0,350982 de 
peseta, aquel total debe descomponerse 
en dos partes: úna, de 3.792,09 pesetas, ' 
que representa el reembolso de los gas
tos, y otra, de 2.251,51 pesetas, que se 
llevará al fondo especial.

En resuman, pues, los ingreses totales, 
calculados en 170.000 pesetas, han sido de 
194.281,19, ó sea de 2A281,19 pesetas más*

Qaeios.
Para gratiflcacipnea del Personal oentral



jB^^acéta 3cs «« K Sm . 1® S g o s lo  1918 m

se concedió un crédito de 5i.419,27 pese
tas; solo se han gt^stado 51.963,01 pesetas, 
,y la diferencia de 1.456,26 pesetas repre- 
isenta el importe de las vacantes no pro* 
•Tistas.

En Material se ha gastado 5.677,45 pe
setas, ó sea 677,45 pesetas más que las 
iprevistas, aumento que proviene de gas- 
ttos aplazados en ejercicios anteriores y 
'Ouya realización ha sido apremiante en 
t®ldel917.

La Inspección ha absorbido 89.301,70 
pesetas, ó sea 4.164,87 pesetas menos qive 
•el importe del crédito concedido. Este 
menor gasto se debe á que considera ado 
la aflictiva siíación económica del 'Jon- 
sejo, no se han cubierto las vacantes pro
ducidas durante el año.

Para la Inspección en el Campo de Gi- 
Ibraltar se concedió un crédito de pesetas 
10.313,05. Soló se han g-asíado 9.920,53, 
por economía en los gast.og de material.

Los Servicios a u x i l i a ) d e  los puertos 
han absorbido 34.770,27 pesetas en lugar 
de las 85.000 pesetaa presupuestas. La 
<?/Conomía habría sido imayor si se hubie- 
ísen amortizado todas las vacantes; pero 
tel Gonsejo, teniendo ert cuenta ia carestía 
de la vida y la escasa fdotaoión de los em
pleados en los servicios de los puertos, 
acordó mejorar ésta con el importe de 
alguna vacante.

El Boletín de E¡migvtíción ha costado 
5.892,50 pesetas en vez de las 4.000 presu

puestas, En realidad, no es ese el coste 
del Boletín, sino el de todas las publica
ciones del Consejo, entra las cuales figu
ra  la Memoria quincenal, cuyo pago, aun
que publicada en 1916, no se ha efectua
do hasta 19B7.

En viajes é imprevistos se ha invertido 
^.935,45 pesetas, ó séa 1.435,45 pesetas 
más quo las presupuestas. Obedece ese 
mayor gasto á comisiones conferidas á 
diferentes Inspectores.

Finalmente, la fabricación de las car
teras de identidad ha exigido un gasto 
de 15.389,25 pesetas. En realidad, sólo so 
trata de un desembolso provisional que 
habrá de ser reembolsado en ejercicios 
sucesivos, á medida que se vendan las 
carteras.

En resumen, pues, los gastos han as
cendido á 316.850,25 pesetas, ó sea á pe
tas 13.151,27 más que los presupuestos. 
Pero si se considera el especial carácter 
del gasto en carteras, una parte del cua! 
ya aparece reembolsado, y se descuenta 
su importe, el gasto de los servicios del 
Consejo ha sido solamente de 201 461 pe
setas contra 203.698,98 pesetas autoriza
das en el presupuesto, es decir, 2.237,93 
pesetas menos que las previstas.

Los siguientes estados contienen el de
talle de ios ingrr3sos y de los gastos; ía 
comparación entre las previsiones y los 
hechos realizados, y la situación de Te 
sorería en 31 de Diciembre de 1917:

B s t a d o  n ú m e r o  1 .

Liquidación del Presupuesto de 19i7> 
I N G R E S O S

Subvención del Estado . 139.999,94
Patentes .......    37.750,00
Embarques de noche. 2.311,30
Horas extraordinarias.........  6.856,70
M u l t a s o  • 1.700,00
Boletín de emigración. . . . . . .  619,65
Carteras de identidad..----- - 6.043,60

194.281,19

G A S T O S
Personal central.. .................  51.963,01
Material..............    5.677,45
Inspección. 89.301,79
Servicios de puerto..... 34.770,27
Boletín de emigración.........  5.892,50
V ia je s  é  imprevistos, i ------- . . .  3.935,45
Campo da ulbraltar   ...........  9.920,53
Carteras de identidad.,. . . . . .  15.389,25

216-850,25

r e s u m e n

Importan los Ingresos 
Idem ios Gastos.. . . . .

194.281,19
2l6.8ü0i5

DÉFICIT REALIZADO . .  . .  22.589,06

E stad o  núm ero  2.

Comparación entre las prmisiones y los hechos realizados,

INGRESOS

;■
Presupuestos

Pesetas-

í
1 Be&Uzados. 

Pesetas,

Diferencia 
eii los 

realizados.

Pesetas.

Subvención del Estado.. . . .  
Patentes . . .  .......................

140.000,00
20.000,00
5.000.00
4.000.00

5>

139.999,94 
3í5 iKfí nn 0,06 1 1 c 7Krk fici

Embarques de noche.. . . . . .
tííw* i O.vf jVÍ V

2.311,30
6.856,70
1.700,00

619,65
6.043,60

“j- 1 o. 10U,U5J__ 9 fíüQ 7H
Horas extraordinarias........
M u lta s .. . , . .................

.i.DuO, íU
+  2.856,701 1 7fiñ

Boletín de emigración.. . .  . 
Carteras de identidad. . . . .

1.000,00 — 380,35 
+  6.043,60

170.000,00 194.281,19 -{- 24.281.19
GASTOS

Personal central................
M a t e r i a l .............

53.419,27 
5.000,00 

93  466 66

151.963,01
K Íi77 AK

— 1.456,26
-i- R77

Inspéeción.................... . OAf 7Q ■ A I Ci. Q7
Campo de G ibraltar.. . . . . . . 10.313,05 

35.000,00 
4.000,00 
2 500,00 

»

OS/mOv 1 J 4 «7
Q 090 — 392,52

— 229,73 
+  1.892,50 
+  1.435.45 
- f  15.389,25

Servicios de puerto . . . . . . .
Boletín de emigración.........
Viajes é imprevistos...........
Carteras de identidad..........

34.770,27
5.892,50
3.935,46

15.389,25

203;698,98 216.850,25 + 1 3  151,27

R E S U M E N '
Excesos de ios Ingresos realizados sobre los presu

puestos  ............. .................. ...... ... .T. . . . .
Idem de los Gastos realizados sobre ios presupues-

Exceso líquido de Ingresos, 
Déficit inicial ...........

D é f ic it  r e a l iz a d o .

24.281,19

13.151,27

11.129,92
33.698,98

22.569,06

Instado núm ero 3.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1917*

A) OPERACIONSS PENDIENTES Pesetas.

Pagos á realizar: 
Impuestos de 1916 . 
Idem de 1 9 1 7 ,..,...

19.508,34
18.296,44

Remitido de más por la Inspección da 
Santa Cruz de Tenerife —

Formalización de pagos emitida en el 
personal de La Corulla   ........

Cobros á realizar:
Embarques de n o ch e ...............  . . . . . .
Foripalízación de ingresos por Boletín

37.804,78

0,60

79,39

45,00
245,00

37,884,77 

• 2,90

5.946,69
2.578,34

225,00

Exceso de pagos sobre cobros pendientes.^. . . .  37.594,77

B) SITÜACléN DE TESORERÍA
Existencia en la cuenta eorriente del Banco de Es- 

p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ................................
Existencia en Caja . . . : ..................    • • ...............
Fianzas en la Compañía de Teléfonos. .........   *

8.750,03
Á deducir:

Haberes pendientes de aplicación >...  87,09
Fondos de emigrantes cuyo paradero 

se ig n o r a . . . . . .   ......... . 581,83 668,92

Existencia propia del Consejo.. *̂ 8.081,11
Exceso de pagos sobre cóbros pendien

t e s ^  - 37.594,77
Déficit de 1916, incluido en esa c ifra . . . .  6.944,60 ,30.650,17

D é f ic it  r e a l iz a d o  . 22.569,06

Madrid, 29 de Abril de 1918.=E1 Presidente del Consejo Superior de Emigración, El Marqués'lie Pl)




